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 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de Regularidad de la Empresa Pública Turismo
Andaluz, S.A. (TURASA), correspondiente al ejercicio 2006.

En virtud de las facultades que me viene atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 19 de diciem-
bre de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 21 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de regula-
ridad de la Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A. (TURASA), 
correspondiente al ejercicio 2006.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DE REGULARIDAD DE LA EMPRESA 
PÚBLICA TURISMO ANDALUZ, S.A. (TURASA)

(OE 04/2007)

EJERCICIO 2006

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 19 de diciembre de 2008, con la asisten-
cia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimi-
dad el Informe de Fiscalización de Regularidad de la Empresa 
Pública Turismo Andaluz, S.A. (TURASA), correspondiente al 
ejercicio 2006.
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I. INTRODUCCIÓN

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía de 
acuerdo con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de 
Actuaciones para 2007, la fiscalización de regu-
laridad correspondiente al ejercicio 2006 de la 
Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A. 

2. Turismo Andaluz, S.A. se constituyó por 
tiempo indefinido el 22 de diciembre de 1992. 

3. A 31 de diciembre de 2006, el capital social de 
Turismo Andaluz pertenece íntegramente a la 
Junta de Andalucía, representada por la Direc-
ción General de Patrimonio de la Consejería de 
Economía y Hacienda. Por tanto, Turismo An-
daluz se configura como empresa de la Junta de 
Andalucía de acuerdo con el articulo 6.1.a) de la 
Ley 5/1983 de 19 de julio General de la Hacien-
da Pública  de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, estando adscrita a la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, de acuerdo al decre-
to 240/2004, de 18 de mayo por el que se 
aprueba la estructura orgánica de esta Consejería. 

4. El objeto social de Turismo Andaluz, según 
sus estatutos, es la promoción y el desarrollo 
del sector turístico, dirigiendo su actividad prin-
cipalmente a: 

La potenciación del sector turístico en todos 
sus aspectos, y el desarrollo de cuantas activi-
dades tiendan a tal fin. 

La gestión de las instalaciones turísticas que le 
sean asignadas por la Junta de Andalucía, así 
como la elaboración de planes, ejecución de 
obras y trabajos que resulten necesarios para la 
mejor explotación de las mismas. 

La potenciación de la oferta turística en senti-
do estricto, así como de la oferta complementa-
ria y el desarrollo de cuantas actividades se es-
timen convenientes para dicho fin, efectuando 
campañas publicitarias con los medios y bajo la 
forma adecuada en cada caso. 

La investigación y el análisis de nuevos pro-
ductos turísticos. 

La edición de todo tipo de material promo-
cional, en cualquiera de los soportes que se 
estimen oportunos. 

La producción y la distribución de la infor-
mación que favorezca al desarrollo turístico 
andaluz.

La coordinación de las acciones promociona-
les de otras entidades, públicas o privadas, que 
tengan igual fin, en el marco de la política turís-
tica general. 

Y en general cuantas actividades contribuyan 
al mejor desarrollo Turístico de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 

5. La actividad de la sociedad, se centra pues en 
la ejecución de programas y actuaciones rela-
cionadas con la promoción del turismo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, tales co-
mo asistencia y organización de jornadas, publi-
cación de catálogos, campañas de publicidad y 
colaboraciones con tour operadores. 

6. El número de personas que han prestado sus 
servicios en  la sociedad durante el ejercicio 
2006, ha sido de 190. 

7. La sociedad no ha obtenido en el ejercicio 
2006 beneficio alguno. 

8. La sociedad tiene su sede en Málaga. Desde 
enero de 2003 desarrolla su actividad en un 
edificio de su propiedad con domicilio social en 
la calle “De la Compañía” nº 40 de esta ciudad. 

9. La fiscalización se ha realizado de acuerdo 
con los Principios y Normas de Auditoría apli-
cables al Sector Público, efectuando las pruebas 
y los procedimientos de auditoría necesarios 
para soportar la opinión y conclusiones de este 
informe.

10. La comprensión adecuada del presente in-
forme requiere la lectura global del mismo. 
Cualquier abstracción sobre un epígrafe o pá-
rrafo podría no tener sentido aisladamente con-
siderada.
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11. El trabajo de campo para realizar este in-
forme terminó en el mes de octubre de 2007. 

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITA-
CIONES

II.1 OBJETIVOS 

12. Los objetivos del informe son los que se 
relacionan a continuación: 

- Concluir sobre el cumplimiento de los princi-
pios y normas de control interno establecidos 
para salvaguardar los activos de la sociedad. 

- Emitir una opinión sobre si las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2006, expresan en todos 
sus aspectos significativos la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera de la so-
ciedad, de los resultados de sus operaciones y 
de los recursos obtenidos y aplicados durante el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre y contie-
ne la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuada, de 
conformidad con los principios y normas con-
tables generalmente aceptadas y que guardan 
uniformidad con los aplicados en ejercicios 
anteriores.

-  Emitir opinión sobre el adecuado cumpli-
miento de la legalidad aplicable. 

II.2 ALCANCE 

13. Los procedimientos de auditoría aplicados 
se han dirigido a la comprobación de los aspec-
tos siguientes: 

- La estructura organizativa, administrativa y de 
control interno existente en la sociedad, a efec-
tos de evaluar la fiabilidad de los registros exis-
tentes.

- La adecuada situación fiscal y laboral, así co-
mo el cumplimiento de la normativa sobre con-
tratación.

- La propiedad, existencia física, valoración, 
cobertura de seguro y correcta clasificación de 
los inmovilizados de la sociedad. 

- La razonabilidad de los activos circulantes, su 
cobrabilidad y correcta clasificación. 

- El reflejo en el pasivo de la totalidad de las 
deudas de la sociedad, debidamente registradas 
y clasificadas. 

- La correcta periodificación de ingresos y gas-
tos de acuerdo al principio de devengo. 

- Si los resultados del ejercicio responden a la 
realidad de los hechos económicos ocurridos en 
el ejercicio. 

- Si los criterios de valoración se han aplicado 
de conformidad con los principios y normas de 
contabilidad generalmente aceptados. 

- Si la estructura, composición y contenido de 
las cuentas anuales y del informe de gestión 
cumplen con los requisitos establecidos para las 
empresas públicas de la Junta de Andalucía. 

II.3 LIMITACIONES 

14. No se ha  podido determinar el importe de 
las existencias que debe aparecer en el Balance. 
Constituyen las existencias de Turismo Anda-
luz, S.A. las publicaciones editadas por la socie-
dad y los objetos de promoción. 

15. La empresa no realiza inventario valorado. 
No hay un control adecuado de las existencias, 
desconociéndose el número de unidades y su 
valor. Las salidas de mercancías no se acompa-
ñan de documentos para que a su recepción se 
pueda verificar el correcto transporte. No se 
realizan inventarios periódicos por lo que se 
desconocen las pérdidas o mermas que se pue-
dan producir. 

16. La empresa valora las existencias al coste de 
adquisición descontando de este valor la sub-
vención recibida para su adquisición. Este es el 
criterio que  recoge  la Memoria de las Cuentas 
Anuales. En el Balance aparecen registradas por 
la cantidad simbólica de 6 € porque... “la subven-
ción cubre la totalidad del coste de las existencias”.

17. Turismo Andaluz, S.A. viene aplicando este 
criterio por indicación de auditores externos. 
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Los auditores siguientes a aquellos que aconse-
jaron este método de valoración, no han repa-
rado este proceder. Por ello, esta situación se ha 
ido manteniendo hasta la actualidad. 

18. De acuerdo con las normas de valoración 
del Plan General Contabilidad, las existencias se 
han de valorar por el precio de adquisición. 

19. Finalizado el trabajo de campo, se recibe de 
la empresa un listado dando un valor a las exis-
tencias a 31 de diciembre de 2006, de 2.194.639 
€. Este importe no ha podido ser verificado.

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN

III.1 REVISION DEL CONTROL INTER-
NO

20. Se ha revisado el control interno de la so-
ciedad comprobando si se cumplen los proce-
dimientos de control regulados en la normativa 
interna. Tras este análisis, se han puesto de ma-
nifiesto los siguientes aspectos: 

III.1.1 Contratación 

21. Las actuaciones previas no se encuentran 
incorporadas al expediente y los pliegos de 
prescripciones técnicas y condiciones particula-
res no están rubricados ni informados por la 
asesoría jurídica. 

22. Los expedientes no están conformados 
como tales sino que los forman diferentes car-
petas con distinta documentación sin correla-
ción ni orden, no estando completos. 

23. Cuando un concurso se declara desierto -o 
algún lote del mismo-, no se inicia un nuevo 
expediente por procedimiento negociado, sino 
que se inicia una negociación que puede culmi-
nar o no en la firma de un contrato. Declarados 
desiertos varios lotes de un concurso, se celebra 
contrato respecto de uno de los lotes, descono-
ciéndose si se desistió o no de los restantes al 
no constar información alguna. 

24. Se han detectado diferencias en el presu-
puesto de licitación de un mismo concurso 
respecto del pliego (80.340 €) y del anuncio 
publicado en el boletín oficial (68.556,80 €). 

25. Se han considerado como concursos públi-
cos, convocatorias públicas para la concesión 
de becas, incluyéndose en el registro de expe-
dientes por concurso público. 

III.1.2 Personal 

26. El personal que presta sus servicios en la 
sociedad esta formado, de un lado, por aquellos 
cuya relación laboral está sujeta a Convenio 
Colectivo y, de otro, por los que su relación 
jurídica-laboral está regulada en el Pacto de 
Directivos aprobado en el ejercicio 2005 por el 
Consejo de Administración. 

27. La sociedad no tiene manual de procedi-
miento que desarrolle las funciones encomen-
dadas a los distintos puestos de trabajo, salvo 
del personal sujeto al Pacto de  Directivos. 

28. Con carácter general los expedientes no 
ofrecen información sobre experiencia profe-
sional, titulación, cursos de formación, estudios 
complementarios, etc. 

29. Los méritos que se exponen en los “currícu-
los”  no quedan suficientemente acreditados. 

30. El Decreto 9/1999 de 19 de enero del ré-
gimen presupuestario, financiero y contable de 
las empresas de la Junta de Andalucía,  desarro-
llado por la Instrucción 1/1999 de la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía, establece 
en el artículo 11.4 que los trabajos de control 
financiero permanente se realizaran por perso-
nal adscrito a los departamentos de auditoría y 
control interno previstos en la estructura orga-
nizativa y dependiente de la sociedad, corres-
pondiendo a la Intervención General la facultad 
de supervisión, coordinación, asesoramiento e 
impulso de su actividad. El control financiero 
permanente es realizado por personal de la In-
tervención General. 
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31. La contratación de carácter eventual del 
personal para oficinas de turismo se realiza me-
diante la selección de “currículo” presentados 
de acuerdo a los convenios suscritos entre las 
Universidades de Andalucía y Turismo Andaluz 
SA.

32. El resto del personal es seleccionado por 
una empresa de consultoría con la que se  tiene 
contratado este servicio. La empresa consultora 
publica la oferta del puesto de trabajo con el 
perfil del mismo, sin identificar a Turismo An-
daluz S.A. 

33. El Convenio Colectivo no establece titula-
ción específica para ningún puesto de trabajo. 
No obstante contiene la siguiente excepción: 
cuando se trata de  cubrir plazas vacantes en 
Oficinas de Turismo en los puestos de Técni-
cos de Promoción. En este caso el personal a 
contratar debe estar en posesión del título de 
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas o 
titulación homologable. 

34. El Convenio Colectivo establece el “Premio 
a la Constancia”. Dicho premio consiste  en el 
pago de 1.500 €  a los 20 años de servicio, sin 
que se  especifique en la norma si estos años se 
refieren  a servicios prestados en Turismo An-
daluz S.A. o a la vida laboral del trabajador. 

35. Durante el ejercicio 2006, este premio ha 
sido abonado a tres trabajadores.1

36. El 30 marzo de 2005 el Consejo de Admi-
nistración aprueba el Pacto sobre condiciones 
sociolaborales del personal directivo, y obtiene 
el informe favorable de la Dirección General de 
Presupuestos el 1 de julio de 2005. A este Pacto 
están acogidas 16 personas en el ejercicio 2006. 

37. Dicho pacto regula las relaciones sociolabo-
rales entre la empresa pública Turismo Andaluz 
S.A. y el personal de especial confianza que, 
con contrato de trabajo previo con esta empre-
sa pública, haya sido nombrado o designado 
para desempeñar tareas o funciones de directi-
vo, mediante la aceptación expresa del interesa-
do y su conformidad con el  pacto. 

1 Punto 35 modificado por la alegación presentada. 

38. Examinada la documentación en un expe-
diente de este tipo de personal se ha compro-
bado que la fecha del nombramiento como 
personal directivo coincide con la fecha en que 
se formaliza el contrato eventual con la empre-
sa, por lo que no se cumple el Pacto que exige 
que el contrato con la empresa sea previo al 
nombramiento como directivo. En este caso el 
19 de abril de 2006 se firma un contrato de 
trabajo tipificado como “eventual por circuns-
tancias de la producción” y ese mismo día se 
firma un documento modificando las condicio-
nes de trabajo del contrato eventual y se le 
nombra directivo. 

III.2 REVISION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LEGALIDAD

III.2.1 Contratación 

39. Se ha revisado la contratación realizada por 
la empresa durante el ejercicio 2006, conside-
rando la legislación que le es de aplicación así 
como la normativa propia. Turismo Andaluz 
aprobó las “Normas de Contratación de Obras, 
Bienes y Servicios” el 20 de enero de 2005, que 
fueron validadas por la Intervención General de 
la Junta de Andalucía el 18 de febrero de 2005. 

40. La relación de contratos facilitada recoge 
290 contratos adjudicados en el ejercicio por un 
importe superior a los 45 M€. Su desglose en 
función del tipo de contrato es el siguiente: 

€
CONTRATO Número % Importe % 
Arrendamiento 3 1,03% 55.800,12 0,12%
Asistencia Técnica 10 3,45% 821.354,24 1,82%
Conv. colaboración 18 6,21% 2.656.466,09 5,89%
Obras 3 1,03% 145.009,41 0;32%
Patrocinio 73 25,17% 8.303.598,32 18,41%
Prestación de serv. 145 50,00% 31.742.874,42 70;38%
Suministros 38 13,10% 1.377.406,04 3;05%

TOTAL 290 100,00% 45.102.508,64 100,00%
Fuente: Turismo Andaluz                               Cuadro nº 1 

41. Por la forma de adjudicación, la contrata-
ción según la normativa interna de la empresa 
exenta de los principios de publicidad y concu-
rrencia y el concurso público son las figuras 
más utilizadas. La contratación exenta de los 
principios de publicidad y concurrencia supone 
casi un 55% del número total de contratos, y el 
concurso público un 31%. 
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42. Por importe adjudicado, es el concurso pú-
blico el de mayor porcentaje, situándose en un 
55,41% y la contratación exenta de los princi-
pios de publicidad y concurrencia en un 
41,96%.

€

PROCED. Y FORMA DE 
ADJUDICCION

NUMERO % IMPORTE  % 

Concurso público 90 31,03% 24.991.464,62 55,41% 
Subasta pública 1 0,34% 164.627,25 0,37% 
Proced. negociado 40 13,79% 1.020.776,97 2,26% 
Contrat. exenta pp. public. y
concurrencia.

159 54,83% 18.925.639,80 41,96% 

Total 290 100,00% 45.102.508,64 100,00%

Fuente: Turismo Andaluz                                  Cuadro nº 2

43. Las actuaciones previas no se encuentran 
incorporadas a los expedientes incumpliendo el 
artículo 13 de la normativa interna de contrata-
ción.

44. No se ha creado el registro de empresas 
colaboradoras, que establece la disposición adi-
cional tercera de las normas internas de contra-
tación que facilitaría la concurrencia y agilizaría 
y simplificaría los procedimientos de contrata-
ción.

III.2.1.1 Concurso Público 

45. Los 90 contratos adjudicados por concurso 
público corresponden a 64 expedientes formali-
zados en el año 2006 -alguno de ellos con dos o 
más lotes- y a expedientes del ejercicio 2005 
que rubricaron sus contratos en 2006. Se inclu-
yen entre los expedientes del 2006 tres convo-
catorias públicas de becas concedidas para prác-
ticas en el extranjero, por un importe cada una 
de 27.810 €. 

46. Se ha seleccionado una muestra de 15 expe-
dientes del ejercicio 2006 que agrupan a 33 (36%) 
contratos con un importe de adjudicación de 
11.010.556,58 €. Los aspectos más relevantes se 
ponen de manifiesto en los párrafos siguientes. 

47. 2

48. En un mismo concurso, se han detectado 
diferencias en el importe máximo de licitación 
publicado(68.556,80 €)  en los anuncios de los 
boletines oficiales con el importe recogido en el 
pliego de condiciones particulares (80.340 €) y 

2 Punto 47 suprimido por la alegación presentada. 

que recoge el acta de la mesa de contratación. 
La adjudicación se hace en una cantidad cerca-
na a lo publicado en los boletines (65.128 €) y 
muy por debajo del importe que marca el plie-
go.

49. El expediente CP 34/2006 comienza con 
un concurso público que se declara desierto 
porque la única empresa licitadora Endesa, In-
geniería, SL carece de solvencia técnica. TU-
RASA, sin iniciar un nuevo expediente por pro-
cedimiento negociado, consigue tres ofertas, de 
las que dos de ellas se desestiman por superar el 
presupuesto de licitación. La adjudicación recae 
en Consultrans S.A. No obstante, la documen-
tación analizada ha puesto de manifiesto que se 
han utilizado para la adjudicación dos docu-
mentos distintos de la empresa seleccionada. 
Uno, incorporado en el expediente mediante 
fotocopia, con una oferta de importe inferior al 
presupuesto de licitación y que ha servido para 
la elaboración del informe técnico. El otro, un 
documento original con el sello de entrada en el 
registro de TURASA, con una oferta de impor-
te igual al presupuesto de licitación. Este do-
cumento expresa que, a la cifra que se oferta, se 
le ha realizado una baja considerable, lo que no 
es cierto puesto que el importe de la oferta co-
incide con el tipo de licitación. El contrato re-
coge el importe de este documento, el que es 
igual al precio de licitación y no el que sirvió 
para el informe técnico. La diferencia de más 
que se ha producido asciende a 8.220 €. 

50. Se convoca un concurso público (CP 
11/2005) para la prestación de diversos servi-
cios de comunicación: el desarrollo de un plan 
estratégico de comunicación de ámbito nacional 
e internacional, creatividad y producción de una 
nueva campaña de publicidad de la marca turís-
tica Andalucía, desarrollo de un estudio de im-
plantación del logotipo de Turismo Andaluz y 
propuesta de evolución y el servicio de consul-
toría y asesoramiento en todas las materias ob-
jeto del concurso. 

51. El pliego de condiciones particulares señala 
que la adjudicación recaerá en la empresa licita-
dora que, en su conjunto, haga la proposición 
más ventajosa. 
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52. La mesa de contratación, acuerda dividien-
do el objeto del contrato: 

1º La adjudicación de los trabajos de consulto-
ría, asesoramiento y gestión a Bassat. Ogilvy 
Consejeros de Comunicación S.L., sin especifi-
car  importe. 

2º Declarar desierta la creatividad y producción 
de una nueva campaña de publicidad y abrir un 
procedimiento negociado entre las tres empre-
sas finalistas. 

3º Solicitar a Abril Comunicación S.L. la em-
presa que realizó la creatividad de la campaña 
“Andalucía te quiere” una evolución de la mis-
ma, adjudicándosele dichos servicios hasta final 
de 2006, sin especificar importe. 

4º Negociar con Dec Comunicación S.A. los 
trabajos relacionados con la evolución de la 
marca “Andalucía” de acuerdo con la propuesta 
presentada, sin señalar la cuantía. 

53. Estos acuerdos incumplen lo dispuesto en 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y en los pliegos, ya que el concurso 
público tiene por objeto la contratación en su 
conjunto de los diferentes trabajos descritos en 
los pliegos. 

54. No se ha publicado la adjudicación del con-
trato en los boletines oficiales. Finalmente se 
han formalizado tres contratos con diferentes 
empresas fraccionando el objeto de los pliegos. 
Los precios de los contratos suscritos son dis-
tintos a las ofertas económicas presentadas. 

55. Los tres contratos que se formalizan se fir-
man el 8 de marzo de 2006. El objeto del pri-
mero recoge la ejecución de determinadas ac-
ciones, los trabajos de consultoría y asesora-
miento y los servicios de gestión, no siendo 
coincidente con la literalidad de lo especificado 
en el pliego.

56. El segundo contrato recoge los servicios de 
creatividad y producción de la campaña de pu-
blicidad “Andalucía te quiere”, que es una con-

tinuidad de los trabajos que con anterioridad 
(diciembre de 2003) tenía adjudicados, no es-
tando esto contemplado en el objeto del con-
curso. El precio asciende a 930.000 €, por los 
diferentes trabajos y está calculado sobre la base 
del contrato anterior. 

57. El objeto del tercer contrato es la evolución 
de la marca Andalucía, creación de la nueva 
marca y normativa y los manuales y libros de 
estilo. El precio asciende 1.760.642,31 € por los 
diferentes trabajos a realizar de acuerdo con lo 
negociado. Estos conceptos no se contempla-
ban en el pliego. 

III.2.1.2 Subasta Pública 

58. Tan sólo se adjudica un contrato por el sis-
tema de subasta, cuyo objeto es la impresión de 
folletos desplegables. El presupuesto máximo 
de licitación es de 230.000 € y la adjudicación 
recae en la empresa Imprenta Escandón S.A. 
que presentó una oferta desproporcionada, 
164.627,25 €. La garantía definitiva depositada 
no se ha ajustado a lo que obliga la ley en este 
supuesto e incumple el acuerdo de la mesa de 
contratación. Esta forma de proceder pone de 
manifiesto un incumplimiento de la normativa y 
una importante debilidad de control interno ya 
que los servicios de gestión debieron exigir el 
20% de fianza y no el 4% como así fue final-
mente. La diferencia económica del aval ascien-
de a 26.340,38 €. 

III.2.1.3 Procedimiento Negociado 

59. Mediante procedimiento negociado, se han 
adjudicado 40 expedientes: 5 de asistencia téc-
nica, 20 de prestación de servicios y 15 de su-
ministros, de acuerdo con el siguiente desglose: 

€

Número Tipo de contrato Importe de 

Adjudicación 

5 Asistencia Técnica 112.146,24

20 Prestación de servicios 520.020,42

15 Suministro 388.610,31

40 Total 1.020.776,97

Cuadro nº 3
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60. Se ha seleccionado una muestra de siete 
expedientes sobre un total de cuarenta. El im-
porte total de adjudicación de la muestra as-
ciende a 172.746,24 €, lo que supone un 17% 
del total adjudicado por este procedimiento. 

61. La revisión realizada ha consistido en com-
probar el cumplimiento de las normativa que le 
es de aplicación. 

62. En términos generales, los expedientes no 
incorporan todos los documentos del proceso 
de contratación. Los pliegos no se firman ni se 
aprueban por la asesoría jurídica. 

63. La empresa utiliza el procedimiento nego-
ciado para eludir el concurso público mediante 
el fraccionamiento del objeto del contrato. 

64. El fraccionamiento se ha puesto de mani-
fiesto en cuatro de los expedientes analizados: 
los dos primeros corresponden a suministros de 
material promocional (mochilas y gorras). En el 
primer expediente, suministro de mochilas solo 
se recibe una oferta y al de gorras dos. Ambos 
suministros se adjudican en la misma fecha a la 
misma empresa Alta Promoción. Rubén Gon-
zález Fernández por importe similar y muy cer-
cano a los 30.000 €. 

65. Lo otros dos expedientes corresponden a 
servicios que consisten en el  montaje de stands 
para la  participación en ferias. Se licitan en 
fechas próximas, se adjudican a la misma em-
presa Deco Estudio S.A. en importes similares 
(inferiores a 30.000 €) y  no consta la presenta-
ción de otras ofertas en el expediente.

66 De acuerdo con la legislación, “El expedien-
te deberá abarcar la totalidad del objeto del 
contrato y comprenderá todos y cada uno de 
los elementos que sean precisos para ello. No 
podrá fraccionarse un contrato con objeto de 
disminuir la cuantía del mismo y eludir así los 
requisitos de publicidad, el procedimiento o la 
forma de adjudicación que corresponda. Si el 
objeto admite fraccionamiento, se puede prever 
su división en lotes, siempre que éstas sean 
susceptibles de utilización o aprovechamiento 
separado o así lo exija la naturaleza del objeto”. 

67. Además, se ha puesto de manifiesto la esca-
sa coordinación y planificación de las necesida-
des de material promocional, ya que en un pe-
ríodo muy corto de tiempo se contrata el mate-
rial genérico y se licitan otros suministros simi-
lares.

68. No consta la revisión del almacén con ante-
rioridad a la licitación, a fin de conocer real-
mente las existencias y las verdaderas necesida-
des de material promocional. 

III.2.1.4 Contrataciones Exentas de los Princi-
pios de Publicidad y Concurrencia 

69. Las normas internas de contratación en su 
artículo 6 regulan las contrataciones exentas de 
los principios de publicidad y concurrencia. 
Turismo Andaluz ha facilitado una relación de 
159 contratos realizados por “contratación dire-
cta”. En el cuadro siguiente se presentan agru-
pados por tipos.

€

Tipo de Contrato Nº de contratos Importe 

Arrendamiento 3 55.800,12

Conv. colaboración 18 2.656.466,09

Obras 2 42.020,99

Patrocinio 73 8.303.598,32

Prestación de servicios  58 7.700.818,44

Suministros 5 166.935,89

TOTAL 159 18.925.639,85

Fuente: Turismo Andaluz                              Cuadro nº 4 

III.2.1.4.1 Patrocinios 

70. Los contratos de patrocinio celebrados du-
rante 2006 han sido 73, por un importe de 
8.303.598,32 €. Las cuantías de los patrocinios 
van desde los 13.000 € hasta el millón de euros 
que ha sido la mayor cantidad. Este último co-
rresponde al patrocinio del circuito de veloci-
dad de Jerez. 

71. La empresa aprobó el 31 de mayo de 2006, 
una resolución del consejero delegado por la 
que se regula la metodología a seguir en el pro-
cedimiento para conformar los expedientes de 
patrocinio publicitario. “La ejecución del patrocinio 
vendrá encomendada por el centro directivo titular de los 
créditos presupuestarios que financien la misma. La 
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encomienda comportará para la empresa pública la 
conformación del pertinente expediente comprensivo de 
distinta documentación en función de la cuantía a la que 
ascienda el patrocinio: 

- Hasta 3.000 € 
- Desde 3.001 hasta 12.000 € 
- Desde 12.001 hasta 30.000 € 
- Desde 30.001 hasta 60.000 € 
- A partir de 60.001 €.” 

72. En el ejercicio 2006, se han realizado 32 
patrocinios de más de 60.000 €, 13 entre 30.000 
y 60.000 y 28 desde 13.000 a 30.000. 

73. Los patrocinios realizados en el ejercicio no 
se ajustan a criterios aprobados por el órgano 
de administración. Se patrocinan acontecimien-
tos por compromisos asumidos por la conseje-
ría.

III.2.1.4.2 Prestación de Servicios 

74. De acuerdo con la normativa interna de 
contratación, no se requiere publicidad y concu-
rrencia en los casos de contratos cuya presta-
ción deba llevarse a cabo por el autor material 
de la obra, el organizador del evento, o el reali-
zador de la actividad; o cuyo objeto sea la ela-
boración, complementación o actualización de 
estudios, memorias, dictámenes o informes de 
cuya propiedad intelectual o material sea titular 
la persona física o jurídica a contratar. Así co-
mo los contratos relativos a actividades consis-
tentes en adhesiones, participaciones o celebra-
ciones en actos de homenaje a personas cuya 
relevancia o trayectoria supongan la promoción 
de Andalucía en el ámbito turístico y/o depor-
tivo y aquellos cuyo objeto sean acciones pro-
mociónales a celebrar en el extranjero, cuando 
el acceso a tales países sea consecuencia de la 
trayectoria, gestión anterior o previa actividad 
en los mismos de la empresa cuyos servicios se 
pretendan contratar. 

75. El expediente por el que se adjudica, a la 
Sociedad Española de Radiodifusión, S.A. por 
importe de 70.586 €, la realización de una cam-
paña publicitaria, no reúne los requisitos para 
eludir la publicidad y la concurrencia. El informe 
técnico elaborado para la adjudicación señala que 

“La selección de soportes respondió al objetivo de lograr la 
mayor cobertura y número de impactos posible entre el 
público al que se dirigía la campaña”. La mesa de 
contratación “justifica la exención del cumplimiento de 
los requisitos de publicidad y concurrencia al existir razo-
nes técnicas y derechos exclusivos que hacen que solo pue-
da encomendarse el objeto del contrato a un único empre-
sario”. El contrato se formaliza por 69.600 €, no 
habiendo motivo que explique la diferencia entre 
la cuantía adjudicada y el precio del contrato. 

III.2.1.4.3 Obras 

76. Se han realizado dos contratos de obras. 
Uno de ellos es en realidad una modificación de 
un contrato anterior, no habiéndose observado 
los procedimientos adecuados para la realiza-
ción de tal modificación. 

77. Se ha verificado la realización de pagos en 
este expediente por encima del valor contratado 
(16% IVA), sin que haya documento que justi-
fique esa diferencia, aún cuando el contrato 
indica que los precios son cerrados y los im-
puestos incluidos. La diferencia producida as-
ciende a 5.502,20 €. 

III.3 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FI-
NANCIEROS

III.3.1 Inmovilizado 

78. El balance de situación a 31 de diciembre de 
2006 presenta las siguientes cifras de inmovili-
zado:

€
Inmovilizado Inmaterial 10.697.941,29
Inmovilizado Material 11.097.705,27
Inmovilizado Financiero 2.462.247,35

Total 24.257.893,91
Cuadro nº 5

III.3.1.1 Inmovilizado Inmaterial 

79. En la revisión efectuada a las partidas que 
integran el inmovilizado inmaterial, se ha com-
probado que no se ha aplicado correctamente 
lo establecido en la “Normas particulares sobre 
el inmovilizado inmaterial” del Plan General de 
Contabilidad que le es aplicable, detectando las 
siguientes incidencias: 
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- Registra como Inmovilizado Material, en la 
cuenta de “Construcciones” las oficinas de tu-
rismo de Cádiz y de la Alhambra, bienes cedi-
dos a Turismo Andaluz S.A., por la Consejería 
de Economía y Hacienda y el Patronato de la 
Alhambra respectivamente. 

- Turismo Andaluz S.A. tiene contabilizado en 
la cuenta “Propiedad Industrial” además de las 
marcas y logotipos que en el “libro registro de 
Marca” aparecen registradas a su nombre, otras 
que en este mismo registro oficial, están a 
nombre de la Junta de Andalucía. 

80. En los párrafos siguientes, se detallan las 
incidencias que de forma esquemática se han 
expuesto así como los ajustes y reclasificaciones 
que se proponen.

81. Las marcas y logotipos que la sociedad tiene 
registradas en el inmovilizado inmaterial, y de 
las que no es  titular, son las que se exponen en 
el cuadro siguiente. En él se reflejan a quienes 
pertenecen cada una de ellas y los importes 
contabilizados por Turismo Andaluz S.A.: 

€

TITULAR MARCA O  
LOGOTIPO 

IMPORTE 
BRUTO

AMORTIZACICIÓN
ACUMULADA

NETO

D.Gral. de Turismo “A” 289.126,37 266.101,59 23.024,78 
J. Andalucía “Andalucía solo hay una” 26.787,84 21.491,39 5.296,45 
J. Andalucía “Andalucía te quiere” 14.584,00 1.417,89 13.166,11 
J. Andalucía “Ruta de la Plata” 6.315,38 5.304,75 1.010,63 
J. Andalucía “Territorio flamenco” 1.020,75 884,68 136,06 

TOTAL  337.834,34 295.200,31 42.634,03 
Cuadro nº 6 

82. La cuenta “Derechos sobre bienes cedidos 
o adscritos” tiene al cierre del ejercicio un saldo 
de 8.123.054,25€; esta cantidad corresponde al 
valor de tasación de los siguientes inmuebles: 

- Edificio “CINTA” (Marbella) cedido por la 
Consejería de Economía y Hacienda de acuerdo 
con el convenio para la gestión integral del Cen-
tro Internacional de Turismo de Andalucía, 
firmado entre dicha Consejería y Turismo An-
daluz S.A., el 20 de octubre de 1993. El valor de 
tasación registrado es  6.253.770,00 €

-  Inmuebles de las oficinas de turismo de Al-
mería, Algeciras  (Cádiz), Córdoba, Huelva (una 
en la capital y otra en el municipio de Rosal de 
la Frontera) y Málaga. Todos estos inmuebles 
fueron cedidos a la sociedad de acuerdo con el 
Decreto 83/1994 de 12 de abril. Los valores de 
tasación de cada uno de los inmuebles son los 
siguientes:  126.302,85; 187.500,00; 229.512,24; 
137.677,00 y 345.110,70 €. 

- Inmueble de la oficina de turismo de Baeza 
(Jaén) cedido a la Consejería de Turismo por 
acuerdo del pleno del ayuntamiento en la sesión 
celebrada el 3 de julio de 1995. Existe un certi-
ficado emitido el 10 de febrero de 2006 que 
recoge la cesión de la Consejería de Turismo a 
la empresa. El valor de tasación registrado es de 
222.209,99 €. 

- Inmuebles de las oficinas de turismo de Guadix 
(Granada), La Línea de la Concepción (Cádiz) y 
Huercal-Olvera (Almería). Los valores de tasación
de cada uno de estos inmuebles son los siguientes: 
181.204,85; 197.301,85; y 242.464,77 €. Estos 
valores de tasación fueron solicitados por la Con-
sejería de Turismo y Deporte. 

83. La empresa no dispone de los  documentos 
jurídicos  de cesión, de las oficinas de turismo 
de Guadix, y Huercal-Olvera3.

84. No están registrados en la cuenta de “Dere-
chos sobre bienes cedidos o adscritos” del in-
movilizado inmaterial los siguientes bienes in-
muebles cedidos: 

- Inmueble de la oficina de turismo de Cádiz, 
cedido a Turismo Andaluz S.A. por acuerdo de 
la Consejería de Economía y Hacienda de 26 de 
junio de 1995. La empresa ha registrado este 
inmueble en la cuenta “Construcciones” del 
inmovilizado material por un valor de 
170.075,20 €.

- Oficina de Turismo de la Alhambra, cedidas 
por el  Patronato de la Alhambra; esta registra-
da en la cuenta de “construcciones” del inmovi-

3 Punto 83 modificado por la alegación presentada. 
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lizado material por un valor de 6.859,35 €. Se 
realiza la reclasificación al balance de situación 
(Anexo III). 

Sin embargo sí están registrados en una sub-
cuenta de “Derechos sobre bienes cedidos o 
adscritos” gastos de mejora realizados en los 
bienes anteriores por  los importes de 9.303,41 
€ y 4.327,50 €, respectivamente. 

III.3.1.2. Inmovilizado Material 

85. En la revisión efectuada a las partidas que 
integran el inmovilizado material se ha verificado 
que Turismo Andaluz S.A. no ha separado el 
valor de los terrenos del valor de las edificaciones, 
ello ha incidido en el cálculo de la amortización de 
las construcciones; además registra en el inmovili-
zado material, de un lado bienes de los que no es 
propietaria (como el caso de algunos inmuebles 
arrendados de oficinas de turismo), y de otro, 
bienes que tiene en cesión de uso. La incorrecta 
aplicación de la normativa contable ha tenido 
como resultado el registro de bienes cuya propie-
dad no corresponde a la empresa y  que  el suelo 
haya formado parte del cálculo de la amortización 
practicada a las construcciones del inmovilizado. 

86. La Empresa  no ha aplicado correctamente 
las normas de valoración 2º y 3ºb sobre “el 
inmovilizado material” y sobre “normas parti-
culares inmovilizado material” del Plan General 
de Contabilidad que le es aplicable.

Estas normas establecen que: 

- el inmovilizado material “recogerá los bienes pa-
trimoniales cuyo título de propiedad corresponda a la 
empresa”

- en  las construcciones,“deberá figurar por separa-
do el valor del terreno y el de los edificios y otras cons-
trucciones”.

87. En los párrafos siguientes se detallan los 
ajustes y reclasificaciones que se proponen. 

88. El valor con el que aparecen registrados en 
la cuenta de “Construcciones” los bienes, Apar-
camiento de Mármoles, Museo del Aceite y 
Oficina de Turismo de Úbeda, incluye el valor 

de sus respectivos terrenos. El valor de los te-
rrenos deberían haberse registrado en la cuenta 
de “Terrenos y bienes naturales”. 

89. En cuanto al bien denominado Parador de 
San Rafael, se ha contabilizado como terreno la 
totalidad del valor de adquisición de una casa 
aneja a este edificio. Lo que se debía haber con-
tabilizado como construcción sería el 8% 
(68.803,87€) del valor de adquisición, que es lo 
que efectivamente corresponde a construcción 
de este anejo al edificio principal. 

90. Por otro lado, en la cuenta de “Terrenos y 
bienes naturales”, hay registrada una factura que 
corresponde a un proyecto de obra de rehabili-
tación en el Parador de San Rafael por importe 
de 20.382,21 €, cuado ésta debería estar regis-
trada en la cuenta de “construcciones”. Por 
ambas cuestiones, habría que incrementar el 
valor de la construcción del Parador de San 
Rafael en 88.193,35 € y disminuir el valor de los 
terrenos de este bien en la misma cantidad. 

91. Los importes de las reclasificaciones entre 
cuentas del inmovilizado material serían las 
siguientes:

1º) La cuenta de “Terrenos y bienes naturales” 
se verá incrementada en 641.392,58 € corres-
pondiente al valor de los terrenos de los bienes 
siguientes: Aparcamiento de Mármoles, Museo 
del Aceite y Oficina de Turismo de Úbeda, y en 
segundo lugar habrá que  disminuir su valor en 
88.193,35 €, que corresponden al valor de la 
construcción y a un proyecto de obra de rehabi-
litación del Parador de San Rafael. 

2º) De forma inversa, la cuenta de “Construc-
ciones” se verá, primero disminuida y después 
incrementada en los mismos importes reseña-
dos anteriormente. 

(Las reclasificaciones de los párrafos 1º) y 2º) 
no afectan al balance ajustado).

92. Esta reclasificación afectaría a la cuenta de 
pérdidas y ganancias por el importe de la amor-
tización , que a 31 de diciembre de 2006 se ele-
va a 42.710 €, dado que Turismo Andaluz SA la 
ha calculado sobre un valor que contenía el de 
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los terrenos, y éstos no tienen que ser amorti-
zados. ( Ajuste en la cuenta de pérdidas y ga-
nancias Anexo IV) 

93. Los ajustes a realizar en la amortización de 
los bienes descritos, serían los siguientes: 

- Parador de San Rafael (edificio anejo) su 
amortización acumulada debería ser incremen-
tada en 6.742,94 €.4

- Aparcamiento de Mármoles, su amortización 
acumulada debería ser reducida en 43.784,33 €. 

- Museo del Aceite, su amortización acumulada 
debería ser reducida en 5.667,17 €.

94. Con respecto a la amortización de la Ofici-
na de Turismo de Úbeda, no se plantea ajuste, 
puesto que este bien fue adquirido por Turismo 
Andaluz S.A. el 28 de diciembre de 2006. 

95. Turismo Andaluz S.A. tiene registrado en la 
cuenta de “Construcciones”, y de “derecho sobre 
bienes cedidos o adscritos” gastos de  mejoras y 
acondicionamiento de instalaciones, realizados en 
las Oficinas de Turismo de Ronda y Sevilla-
Avenida, de las que es arrendataria. Dichas mejo-
ras y acondicionamiento fueron realizadas con 
posterioridad a la apertura al público de las ofici-
nas y su registro contable en la cuenta de “cons-
trucciones y derecho sobre bienes cedidos o ads-
critos” se ha amparado en la consulta al ICAC 
número 3 BOICAC número 44, sin que en este 
caso le sea aplicable. El valor neto contable de los 
gastos que han sido activados por lo anteriormen-
te expuesto ascienden a 14.470 €. 

96. Por todo ello se propone realizar el siguien-
te ajuste: 

disminuir, por el valor neto contable, la cuenta 
de “Construcciones” en 154.550 € aumentando, 
por un lado la cuenta de “Derechos sobre bie-
nes cedidos o adscritos 140.080 € y la cuenta de 
“Gastos y pérdidas de ejercicios anteriores” en 
14.470 €. Además habría que dar de baja a la 
amortización acumulada de construcciones por 
importe de 42.710 €. 

4 Punto 93 modificado por la alegación presentada. 

III.3.1.3. Inmovilizado Financiero 

III.3.1.3.1. Participaciones en empresas del grupo 

97. Turismo Andaluz SA es propietaria del 
100% del capital social de las sociedades In-
fraestructuras Turísticas de Andalucía S.A. 
(INTASA) y Centro de Turismo Interior de 
Andalucía S.A. (CENTIA). 

98. El saldo de la cuenta “Participaciones en 
empresas del grupo” corresponde al neto pa-
trimonial de las sociedades participadas. 

99. El 27 de diciembre de 2006, la Junta Gene-
ral de Accionista de INTASA aprueba la am-
pliación de su capital social en 1.608.591 € que 
es suscrito en su totalidad por Turismo Andaluz 
S.A.

100. El acuerdo social se eleva a escritura públi-
ca el 13 de marzo de 2007 y se inscribe en el 
Registro Mercantil el 23 de abril de 2007.

101. Ambas entidades han registrado la amplia-
ción en el ejercicio 2006, cuando, de acuerdo a 
la legislación mercantil (arts. 152 y 144 del TR 
de la Ley de Sociedades Anónimas y los arts. 
81, 94 y 95 del Reglamento del Registro Mer-
cantil), no se ha cumplido el requisito necesario 
para ello, que se produce con la inscripción en 
el Registro Mercantil. 

102. La ampliación de capital tendrá efectos 
contables a partir del momento en que se han  
cumplido los requisitos que la ley mercantil 
establece para ello. No obstante, las cantidades 
aportadas en el ejercicio 2006 (402.172,75 €) 
deben ser registradas en dicho ejercicio, utili-
zando para ello la cuenta de “crédito a corto 
plazo con empresa del grupo”. Se realiza la re-
clasificación al balance de situación. (Anexo III) 

103. Turismo Andaluz S.A. financia con transfe-
rencias de financiación de capital la ampliación 
de capital de INTASA. Además, como conse-
cuencia de las pérdidas incurridas por INTASA, 
Turismo Andaluz S.A. acordó realizar una apor-
tación para su compensación por importe de 
1.505.530 € financiadas con transferencias de 
financiación de capital y de explotación. 
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104. Las pérdidas totales de INTASA han as-
cendido a 2.109.367 € por lo que Turismo An-
daluz ha registrado una reducción en el valor de 
su participación en esta sociedad por este im-
porte; además de estas pérdidas, INTASA tiene 
resultados negativos de ejercicios anteriores que 
ascienden a 495.136 €. 

105. Con respecto a las pérdidas de CENTIA, 
Turismo Andaluz SA acuerda realizar una apor-
tación de 1.432.428 € para su compensación, 
financiándolas con transferencias de financia-
ción de capital y explotación. 

106. Las pérdidas totales de CENTIA han as-
cendido a 1.435.506 €, registrando Turismo 
Andaluz S.A. una reducción en igual cantidad 
en el valor de su participación en esta sociedad.

El consejo de administración de Turismo An-
daluz, reunido el 12 de diciembre de 2006 re-
quiere a la dirección de la empresa para que 
presente en un próximo consejo de administra-
ción el proyecto de fusión por absorción de la 
empresa CENTIA. 

III.3.1.3.2. Inversiones Financieras Permanen-
tes en Capital 

107. Turismo Andaluz adquiere el 20 de di-
ciembre de 2006 pagarés de la Junta de Andalu-
cía. El valor nominal de estos títulos es de 
5.000.000,00 € y el efectivo de 4.954.000,09 €. 
La fecha de vencimiento de los títulos es el 30 
de marzo de 2007. 

III.3.2. Transferencias de Financiación 

108. Los fondos concedidos a Turismo Andaluz 
S.A. en el ejercicio 2006, proceden de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte de la 
Junta de Andalucía y del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) para financiar, 
en primer lugar las actividades promocionales 
realizadas por la sociedad y las inversiones en 
inmovilizado, y en segundo lugar el presupuesto 
de explotación. 

109. En los cuadros se expone el origen presu-
puestario de estos fondos así como su tipología: 

€
Consejería 
Turismo 

Cap  IV Cap VII Total 

D.G.Promoción 8.614.986 49.185.897 57.800.783 

D.G.Planificación 688.953 9.987.673 10.676.626 

D.G.Innovación 2.212.571 4.563.064 6.775.635 

Total 11.516.510 63.736.634 75.253.144 

Cuadro nº 7

€

Consejería  
Turismo 

FEDER Total 

Transf. financ para 
Acciones Promoc. 63.736.634 9.918.137 73.654.771

Transf de financ. 
para gastos de 
funcionamiento

11.516.510  11.516.510

Total 75.253.144 9.918.137 85.171.281
Cuadro nº 8

110. A las transferencias del ejercicio 2006 hay 
que añadir las que quedaron pendiente de apli-
cación al finalizar el ejercicio 2005. Estas as-
cendían a 5.465.004 €, por lo que el importe 
total de transferencias con las que ha contado 
Turismo Andaluz S.A. durante el ejercicio 2006 
ha ascendido a 90.636.285 €. 

111. Al finalizar el ejercicio la sociedad abona a 
la cuenta de resultados las cantidades  aplicadas 
en el mismo, de las transferencias de financia-
ción de explotación, las del FEDER y de  las 
transferencias de financiación para acciones 
promociónales, mediante su registro en las 
cuentas de: “otros ingresos de explotación”, y 
“subvenciones de capital transferidas al resulta-
do del ejercicio”. Las cantidades registradas en 
estas cuentas, y por tanto las aplicadas, han sido 
de 75.114.641 € en la primera y 4.746.361 € en 
la segunda; ello hace un total de transferencias 
aplicada en el ejercicio de 79.861.002 €. 

112. Las cantidades no aplicadas en el ejercicio, 
8.535.315 € permanecen en el pasivo del Balan-
ce en el epígrafe de “Ingresos a distribuir en 
varios ejercicios”. 

113. A 31 de diciembre de 2006, la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte adeudaba a la 
sociedad en concepto de transferencias de finan-
ciación 15.827.406 € cantidad que ha sido cobra-
da en tres plazos en el primer trimestre del ejer-
cicio 2007. 
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114. Las transferencias de financiación que pro-
ceden del capítulo IV del presupuesto de gastos 
de la Consejería de Turismo se han aplicado a 
gastos de funcionamiento (9.752.271 €) y a la 
depreciación (ó pérdida de valor) de la participa-
ción de la sociedad en sus filiales (1.764.237 €). 

115. Las transferencias de financiación que pro-
ceden del capítulo VII del presupuesto de gasto 
de la Consejería de Turismo se han aplicado a 
gastos de promoción (55.444.233 €), inversiones 
en inmovilizado (2.421.172 €) y en la ampliación 
de capital y depreciación de la participación de la 
sociedad en sus filiales (2.800.916 €). 

116. Los fondos que  proceden del FEDER se 
han destinado en su totalidad a gastos de pro-
moción.

III.3.3 Acreedores Comerciales 

117. Turismo Andaluz S.A. mantiene una deuda 
desde el ejercicio 1997 con Canal Sur Televisión 
que no ha sido satisfecha a pesar de los reque-
rimientos realizados por ésta. 

118. Según Canal Sur a 31 de diciembre de 
2006, Turismo Andaluz S.A. tiene una deuda 
que asciende a 224.155,58 € y corresponde a las 
siguientes fechas de facturas: 

€

Fecha de Factura Importe 

31/12/1997 69.717,40 
30/06/1998 85.626,13 
30/11/2001 36.024,66 
15/02/2002 20.013,69 
15/05/2006 12.773,70 

Total 224.155,58 

Cuadro nº 10 

119. En la contabilidad de Turismo Andaluz 
S.A. la deuda reconocida con Canal Sur Televi-
sión a 31 de diciembre de 2006 asciende a 
191.368,20 €. 

120. La diferencia detectada asciende a 
32.787,39 € y se corresponde con las siguientes 
facturas:

- tres facturas de fecha 15 de febrero de 2002 
del patrocinio de la euroliga de baloncesto, por 
importe cada factura de 6.671,23 €, lo que hace 
un total de 20.013,69 € 

-  una factura, de fecha 15 de mayo de 2006, 
cuyo importe es de 12.773,70 €. 

121. No se ha obtenido una explicación que 
justifique la antigüedad de los saldos ni la dife-
rencia detectada. 

IV. CONCLUSIONES, RECOMENDA-
CIONES Y OPINIÓN 

IV.1 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE CONTROL INTERNO 

122. Los expedientes de contratación no están 
conformados como tales sino que los forman 
diferentes carpetas con distinta documentación 
sin una correlación, ni orden, no estando com-
pletos. Los actos preparatorios no se encuen-
tran incorporadas al expediente (§ 21 y 22).

Los expedientes de contratación han de estar completos 
desde el inicio de las actuaciones incorporándose de for-
ma ordenada todos los documentos que requiera el pro-
cedimiento. Asimismo utilizar el modelo normalizado 
con las especificaciones que se requieren con el fin de 
tener al inicio del expediente la información exigida en 
las normas internas de contratación de la empresa. 

123. Se han detectado diferentes presupuesto de 
licitación de un concurso, en el pliego y en el 
anuncio publicado en el boletín oficial (§ 24).

Se debería revisar y observar con especial cuidado la 
publicación en boletines oficiales comprobando que los 
anuncios contienen los requisitos exigidos de acuerdo con 
los pliegos aprobados. 

124. La sociedad no tiene manual de procedi-
miento que desarrolle las funciones encomen-
dadas a los distintos puestos de trabajo (§ 27).

125. Con carácter general los expedientes de 
personal no ofrecen información sobre expe-
riencia profesional, titulación, cursos de forma-
ción, estudios complementarios, etc. (§ 28).
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126. Los méritos que se exponen en los “currí-
culos” no están suficientemente acreditado (§
29).

La empresa debe elaborar un manual de procedimiento 
que desarrolle las funciones de los puestos de trabajo y se 
adapte a sus  necesidades. Así mismo, sería conveniente 
que la documentación personal de los expedientes estu-
viera actualizada .

IV.2 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE REGULARIDAD 

127. 2

128. Se han utilizado en un expediente dos ofer-
tas económicas distintas de una misma empre-
sa. La diferencia que se ha generado a TURASA 
asciende a 8.220 € (§ 49).

La oferta económica ha de ser única como establece la 
ley.

129. Se convoca un concurso público para la 
prestación de diversos servicios de comunica-
ción. La empresa incumpliendo el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas fracciona el objeto del con-
curso, adjudicando una parte del objeto a una 
empresa e iniciando negociaciones con otras 
empresas (§ 50, 51y 52).

El objeto de un concurso público no se puede fraccionar 
en función de las proposiciones presentadas. De acuerdo 
con el art. 88.2 del texto refundido de la ley de contratos 
de las administraciones publicas, la empresa tendrá 
alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la 
proposición mas ventajosa o declarar desierto el concurso. 

130. No se ha publicado la adjudicación del 
contrato en los boletines oficiales (§ 54).

Se recomienda que en los contratos sujetos a publicidad 
obligatoria se de cuenta del resultado de la licitación 
tanto al DOCE como al  BOE y BOJA. 

131. Se formalizan contratos cuyo objeto no se 
encuentra recogido en los pliegos del concurso 
(§ 55).

2 Punto 127 modificado por la alegación presentada. 

132. Se adjudica un contrato por el sistema de 
subasta, la adjudicación recae en la empresa que 
presentó una oferta desproporcionada no depo-
sitando la fianza o garantía definitiva que obliga 
la ley en estos supuestos y desoyendo el acuer-
do de la mesa de contratación (§ 58).

Se recomienda exigir el 20% de fianza definitiva cuando 
los informes técnicos avalen la adjudicación con proposi-
ción desproporcionada. 

133. Se utiliza el procedimiento negociado para 
eludir el concurso público mediante el fraccio-
namiento del objeto del contrato (§ 63).

El expediente deberá abarcar la totalidad del objeto del 
contrato y comprenderá todos y cada uno de los elementos 
que sean precisos para ello. No podrá fraccionarse un 
contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir así los requisitos de publicidad, el procedimiento o 
la forma de adjudicación que corresponda. Si el objeto 
admite fraccionamiento, se puede prever su división en 
lotes, siempre que éstas sean susceptibles de utilización o
aprovechamiento separado o así lo exija la naturaleza del 
objeto.

134. Se han detectado contratos realizados sin 
publicidad ni concurrencia que tienen difícil 
argumento para eludir dichas exigencias (§ 74).

Los contratos se deben ajustar a los principios de publi-
cidad y concurrencia salvo que la naturaleza de la opera-
ción sea incompatible con estos principios.

135. Se adjudica por contratación directa un 
contrato que es en realidad una modificación de 
un contrato anterior que no se llegó a ejecutar, 
no habiéndose observado los procedimientos 
adecuados para la realización de tal modifica-
ción (§ 75).

La modificación de un contrato exige la tramitación de 
una propuesta técnica motivada, donde se describan bási-
camente las obras a realizar y el importe aproximado. 

136. Se ha comprobado la realización de pagos 
por encima del valor contratado, sin que haya 
documento alguno que conforme dichos pagos, 
aún cuando el contrato hablaba de precios ce-
rrados, ascendiendo la diferencia a 5.502,20 €.  
(§ 77).
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Se abonará al contratista, de acuerdo con lo convenido, 
el precio que resulte de la adjudicación incluyendo IVA 
y demás tributos que sean de aplicación. 

137. No se ha aplicado correctamente lo esta-
blecido en la “Normas particulares sobre el 
inmovilizado inmaterial” del Plan General de 
Contabilidad que le es aplicable, detectando las 
siguientes incidencias: 

- registra como Inmovilizado Material, en la 
cuenta de “Construcciones” las oficinas de tu-
rismo de Cádiz y de la Alhambra, bienes cedi-
dos a Turismo Andaluz SA, por la Consejería 
de Economía y Hacienda y el Patronato de la 
Alhambra respectivamente; sin embargo, las 
obras de mejoras llevadas a cabo por la socie-
dad en ambos bienes aparecen registrados en 
una subcuenta de la cuenta de “Derechos sobre 
bienes cedidos o adscritos” del inmovilizado 
inmaterial (§ 79).

138. La empresa no dispone de la documenta-
ción  oficial de cesión de los  inmuebles de las 
oficinas de turismo de Guadix y Huercal-Olvera 
(§ 83).3

Se recomienda llevar a cabo, ante el ente propietario de 
los bienes cedidos, los trámites pertinentes, a fin de for-
malizar jurídicamente la cesión.

139. Turismo Andaluz S.A. no ha separado el 
valor de los terreno de las edificaciones, ello ha 
incidido en el cálculo de la amortización de las 
construcciones; además registra en el inmovili-
zado material  bienes de los que no es propieta-
ria (como el caso de algunos  inmuebles arren-
dados de oficinas de turismo), y bienes que 
tiene en cesión de uso (§ 85).

140. La Empresa no ha aplicado correctamente 
las normas de valoración 2º y 3º b sobre  inmo-
vilizado material y sobre normas particulares 
del inmovilizado material del Plan General de 
Contabilidad que le es aplicable. 

Estas normas establecen las dos exigencias si-
guientes:

3 Punto 138 modificado por la alegación presentada. 

-1º el inmovilizado material“recogerá los bienes 
patrimoniales cuyo título de propiedad corresponda a la 
empresa”.

-2º en las construcciones, “deberá figurar por sepa-
rado el valor del terreno y el de los edificios y otras cons-
trucciones” (§ 86).

141. Esta incorrecta aplicación de la normativa 
contable ha tenido como resultado el registro 
de bienes cuya propiedad no corresponde a la 
empresa y  que el suelo haya formado parte del 
cálculo de la amortización practicada a las cons-
trucciones del inmovilizado (§ 85).

142. El 27 de diciembre de 2006, la Junta Gene-
ral de Accionista de INTASA aprueba la am-
pliación de su capital social en 1.608.591 € que 
es suscrito en su totalidad por Turismo Andaluz 
S.A. El acuerdo social se eleva a escritura públi-
ca el 13 de marzo de 2007 y se inscribe en el 
Registro Mercantil el 23 de abril de 2007. Am-
bas entidades han registrado la ampliación en el 
ejercicio 2006, cuando, de acuerdo a la legisla-
ción mercantil  (artículos 152 y 144 del TR de la 
Ley de Sociedades Anónimas), no se ha cum-
plido el requisito necesario para ello, que se 
produce con la inscripción en el Registro Mer-
cantil (§ 99, 100 y 101).

143. La ampliación de capital tendrá efectos 
contables a partir del momento en que se han  
cumplido los requisitos que la ley mercantil 
establece para ello. Ello no implica que las can-
tidades aportada en el ejercicio 2006 no deban 
ser registradas en dicho ejercicio, pero utilizan-
do para ello la cuenta de “crédito a corto plazo 
con empresa del grupo”. (§ 102)

144. De acuerdo con el alcance de la fiscaliza-
ción descrita en punto 12 de este informe, en 
opinión de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
los Estados financieros de la empresa Turismo 
Andaluz, S.A., correspondientes al ejercicio 
2006, expresan, en sus aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación fi-
nanciera y del resultado económico-patrimonial, 
excepto por los efectos de las limitaciones des-
critas en los puntos 14, 15, 16, 17 ,18 y las sal-
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vedades descritas en los puntos 79, 85, 5 101 y 
102. Así mismo se han detectado incumpli-
mientos significativos de la normativa examina-
da descritos en los puntos 49,52, 54, 56, 57, 63, 
75 y 76. 

V. ANEXOS 

5 Punto 144 modificado por la alegación presentada. 
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ANEXO IV

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AJUSTADA                               m€

DEBE HABER 

Saldo Cuenta Pérdidas y Ganancias CC.AA. (Pérdidas) -             - 

 Ajustes:  - - 

Incremento ingresos extraordinarios - 42.710 (§ 92 y 96)

Incremento gastos extraordinarios 42.710 (§ 95 y 96)4

 Saldo Cuenta Pérdidas y Ganancias Ajustada (Pérdidas)  14.4704

4 Cantidad modificada por la alegación presentada. 
4 Cantidad modificada por la alegación presentada. 
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VI. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 34) 

34. El Convenio Colectivo establece el “Premio 
a la Constancia”. Dicho premio consiste  en el 
pago de 1.500 €  a los 20 años de servicio, sin 
que se  especifique en  la norma si estos años se 
refieren  a servicios prestados en Turismo An-
daluz S A o a la vida laboral del trabajador. 

ALEGACIÓN Nº 1

El artículo 31 del II Convenio Colectivo de 
Turismo Andaluz, S.A., (ya no vigente en la 
actualidad) establecía un premio a la cons-
tancia consistente en:

a) Premio a la constancia para 20 años de 
servicio: 1.500 euros

b) Premio a la constancia para 30 años de 
servicio: 3.000 euros.

Los años de servicio requeridos para tener 
derecho a la percepción del citado premio, 
si bien no se establece en el texto del citado 
artículo, se entiende que deben ser realiza-
dos en Turismo Andaluz, S.A., salvo en el 
caso del personal funcionario y laboral de la 
Junta de Andalucía que prestaba servicios 
de información turística y que fue traspasa-
do a Turismo Andaluz, S.A., mediante la 
“Orden de 20 de junio de 1.994, por la que 
se regula las asunción efectiva por la em-
presa pública de turismo, Turismo Anda-
luz, S.A., de las actividades de información 
y potenciación del sector turístico andaluz” 
(BOJA nº 97, de 28 de Junio). Este personal 
según la citada Orden se integrará a la en-
trada en vigor de la presente orden en la 
Empresa, que se subrogará en los derechos 
y obligaciones inherentes a la relación que 
venían manteniendo.

El resto de los trabajadores, los no afecta-
dos por la Orden, de 20 de junio, solamente 
perciben el premio por servicios efectiva-
mente prestados en Turismo Andaluz, S.A. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 35) 

35.

   .

ALEGACIÓN Nº 2

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 36, 37 
y 38) 

36. El 30 marzo de 2005 el Consejo de Admi-
nistración aprueba el Pacto sobre condiciones 
sociolaborales del personal directivo, y obtiene 
el informe favorable de la Dirección General de 
Presupuestos el 1 de julio de 2005. A este Pacto 
están acogidas 16 personas en el ejercicio 2006. 

37. Dicho pacto regula las relaciones sociolabora-
les entre la empresa pública Turismo Andaluz 
S.A. y el personal de especial confianza que, con 
contrato de trabajo previo con esta empresa pú-
blica, haya sido nombrado o designado para des-
empeñar tareas o funciones de directivo, median-
te la aceptación expresa del interesado y su con-
formidad con el  pacto. 

38. Examinada la documentación en un expe-
diente de este tipo de personal se ha compro-
bado que la fecha del nombramiento como 
personal directivo coincide con la fecha en que 
se formaliza el contrato eventual con la empre-
sa, por lo que no se cumple el Pacto que exige 
que el contrato con la empresa sea previo al 
nombramiento como directivo. En este caso el 
19 de abril de 2006 se firma un contrato de 
trabajo tipificado como “eventual por circuns-
tancias de la producción” y ese mismo día se 
firma un documento modificando las condicio-
nes de trabajo del contrato eventual y se le 
nombra directivo. 
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ALEGACIÓN Nº 3

En nuestra opinión se cumple exactamente 
lo que señala el Pacto sobre condiciones 
Sociolaborales del Personal Directivo, que 
establece que con carácter previo al nom-
bramiento como directivo debe realizarse un 
contrato laboral entre el trabajador y la em-
presa. Lo que no establece el citado Pacto es 
con cuanta antelación se debe suscribir el 
contrato laboral. 

En todos los supuestos en los que se ha con-
tratado a un Directivo, que no estuviera vin-
culado a la empresa con anterioridad, el Pac-
to sobre condiciones Sociolaborales del Per-
sonal Directivo se ha suscrito en la misma 
fecha que el contrato laboral, y siempre des-
pués de haberse firmado este.

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 117, 
118, 119, 120 y 121) 

117. Turismo Andaluz SA mantiene una deuda 
desde el ejercicio 1997 con Canal Sur Televisión 
que no ha sido satisfecha a pesar de los reque-
rimientos realizados por ésta. 

118. Según Canal Sur a 31 de diciembre de 
2006, Turismo Andaluz SA  tiene una deuda 
que asciende a 224.155,58€ y corresponde a las 
siguientes fechas de facturas: 

€
Fecha de Factura Importe 

31/12/1997 69.717,40 
30/06/1998 85.626,13 
30/11/2001 36.024,66 
15/02/2002 20.013,69 
15/05/2006 12.773,70 

Total 224.155,58 
Cuadro nº 10 

119. En la contabilidad de Turismo Andaluz SA 
la deuda reconocida con Canal Sur Televisión a 
31 de diciembre de 2006 asciende a 191.368,20 
€.

120. La diferencia detectada asciende a 
32.787,39 € y se corresponde con las siguientes 
facturas:

- tres facturas de fecha 15 de febrero de 2002 
del patrocinio de la euroliga de baloncesto, por 
importe cada factura de 6.671,23€, lo que hace 
un total de 20.013,69€ 

-  una factura, de fecha 15 de mayo de 2006, 
cuyo importe es de 12.773,70 €. 

121. No se ha obtenido una explicación que 
justifique la antigüedad de los saldos ni la dife-
rencia detectada. 

ALEGACIÓN Nº 4

No constan en esta empresa reclamaciones 
efectuadas por Canal Sur Televisión desde 
las fechas de antigüedad de las facturas rela-
cionadas en el párrafo 117. 

- No obstante, al día de hoy han sido abona-
das todas las facturas adeudadas salvo la de 
fecha 15 de mayo de 2006 por importe de 
12.773,70 euros, que no consta en esta em-
presa.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 122) 

122. Los expedientes de contratación no están 
conformados como tales sino que los forman 
diferentes carpetas con distinta documentación 
sin una correlación, ni orden, no estando com-
pletos. Los actos preparatorios no se encuen-
tran incorporadas al expediente. (§ 21 y 22).

ALEGACIÓN Nº 5 

La conclusión que recoge el informe de la 
Cámara de Cuentas, no se ajusta a la reali-
dad, pues si bien es cierto que los documen-
tos de un expediente, por cuestiones de al-
macenamiento, pueden estar archivados en 
distintas carpetas, no es menos cierto que 
todas ellas por conformar un único expe-
diente, tienen un mismo número de refe-
rencia; de tal forma que aunque físicamen-
te no se encuentren en una única carpeta o 
contenedor, el número de referencia asig-
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nado, único y diferente para cada expedien-
te, hace que conformen una unidad y que 
todos los documentos referidos al expedien-
te, incluidos los actos preparatorios, estén 
perfectamente controlados y localizados por 
el Departamento de Contratación de la 
Empresa.

Al objeto de aclarar lo expuesto en el 
párrafo anterior, se describe a continua-
ción el procedimiento implantado en la 
Empresa para la asignación de los números 
de referencia que identifican los expedien-
tes de contratación. Así, el procedimiento, 
que se inicia con el alta del expediente de 
contratación -cualquiera que sea su cuan-
tía-, exige la tramitación de un documento 
denominado “Orden de Adquisición de 
Bienes y Servicios” (OABYS), que asigna 
correlativamente, mediante una aplica-
ción informática, lo que contribuye a que 
no haya duplicidad de números, el número 
de referencia, con el que queda identificado 
el expediente en cuestión. 

Adicionalmente, los expedientes de contra-
tación que no tienen el tratamiento de con-
trataciones directas cuentan, además, con 
una Referencia propia, en la que se utili-
za la siguiente nomenclatura: 

Concurso público (CP): 
CP + Nº Orden de concurso /Año publica-
ción del concurso + código presupuestario 

 Subasta pública (SP): 

SP + N° Orden de subasta /Año publica-
ción de la subasta + código presupuestario 

Procedimiento negociado (PN): 

PN + N° Orden de procedimiento/ 
Año convocatoria de procedimiento + 
código presupuestario. 

La Referencia acompaña a todos los docu-
mentos del expediente de contratación, que 
en el caso de los CP, SP y PN son como mí-
nimo:

- Orden de Adquisición de Bienes y Servi-
cios (modelo normalizado). 
- Pliegos de Condiciones Particulares y 
Prescripciones Técnicas (modelo normali-
zado).
- Ofertas recibidas. 
- Informe Técnico. 
- Acta de las reuniones de la Mesa de Con-
tratación (modelo normalizado). 
- Aprobación del Órgano de Contratación 
(modelo normalizado). 
- Comunicaciones a los interesados del re-
sultado del procedimiento (modelo normali-
zado).
- Contrato. 

En los CP y SP, el expediente se conforma, 
además, con: 

- Anuncios relativos a la licitación (publica-
ciones) (modelo normalizado). 

Por su parte, los PN se completan con: 

- Invitaciones a proveedores capacitados 
(modelo normalizado). Mínimo de 3 invita-
ciones.

Concluimos, por tanto, que cada expediente 
de contratación tiene un único número de 
referencia, asignado correlativamente me-
diante una aplicación informática, con inde-
pendencia de las carpetas que lo conformen, 
y que, en las mismas, se encuentran todos 
los documentos asociados al expediente, 
más arriba enumerados, tanto los que sopor-
tan los actos preparatorios como el contrato.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 123) 

123. Se han detectado diferentes presupuesto de 
licitación de un concurso, en el pliego y en el 
anuncio publicado en el boletín oficial (§ 24).

Se debería revisar y observar con especial cuidado la 
publicación en boletines oficiales comprobando que los 
anuncios contienen los requisitos exigidos de acuerdo con 
los pliegos aprobados. 
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ALEGACIÓN Nº 6 

Como se desprende de la recomendación 
emitida por la Cámara de Cuentas, que alu-
de a la revisión de la concordancia entre 
anuncios y pliegos, se trata de una errata en 
el pliego del concurso. Errata que queda de 
manifiesto a la vista de los documentos pre-
vios y posteriores que conforman el expe-
diente de contratación: 

- Orden de Adquisición de Bienes y Servi-
cios.

- Anuncios de convocatoria pública en los 
boletines oficiales. 

- Ofertas recibidas. 
- Precio de adjudicación. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 124) 

124. La sociedad no tiene manual de procedi-
miento que desarrolle las funciones encomen-
dadas a los distintos puestos de trabajo (§ 27).

ALEGACIÓN Nº 7 

En el anterior Convenio Colectivo de Tu-
rismo Andaluz, S.A., no se detallaban las 
funciones de las distintas categorías exis-
tentes en la empresa. 

El actual Convenio Colectivo de Turismo 
Andaluz, S.A., aprobado en octubre de 
2008, ha venido a paliar, en parte, esta defi-
ciencia y en el art. 15, Grupos y Categorías 
Profesionales se hace una descripción, aun-
que no demasiado exhaustiva, de los traba-
jos y tareas que deben realizar los trabaja-
dores en función de su categoría. 

No obstante, esta previsto desarrollar, en el 
marco de las reuniones de la CIV, las funcio-
nes asignadas a las categorías y realizar un 
documento de DEFINICIÓN DE FUN-
CIONES.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 125) 

125. Con carácter general los expedientes de 
personal no ofrecen información sobre expe-
riencia profesional, titulación, cursos de forma-
ción, estudios complementarios, etc. (§ 28).

ALEGACIÓN Nº 8 

Todos los trabajadores de Turismo Andaluz, 
S.A., en el mismo momento de firma de su 
contrato deben cumplimentar un impreso 
que denominamos FICHA DE PERSONAL 
y en el que constan, entre otros, los siguien-
tes datos: 

- DATOS CURRICULARES: 
- ESTUDIOS FINALIZADOS: 
- IDIOMAS: Hablado/Escrito 
- OTROS CONOCIMIENTOS CURRI-
CULARES
- EXPERIENCIA LABORAL EN OTRAS 
EMPRESAS.

En cuanto a la actualización de los expe-
dientes son los propios trabajadores los 
que los completan remitiendo a Turismo 
Andaluz, S.A., titulaciones nuevas o acredi-
taciones de cursos realizados con posterio-
ridad a la tramitación de la antedicha ficha 
de personal.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 126) 

126. Los méritos que se exponen en los “currícu-
los” no están suficientemente acreditado (§ 29).

La empresa debe elaborar un manual de procedimiento 
que desarrolle las funciones de los puestos de trabajo y se 
adapte a sus  necesidades. Así mismo, sería conveniente 
que la documentación personal de los expedientes estu-
viera actualizada.

ALEGACIÓN Nº 9 

Turismo Andaluz, S.A., demanda acredita-
ción de los méritos alegados en aquellas 
contrataciones para las que se exija una de-
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terminada cualificación o experiencia para el 
desarrollo del puesto de trabajo.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 127) 

127.       
       .

ALEGACIÓN Nº 10 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 129, 
130 y 131) 

129. Se convoca un concurso público para la 
prestación de diversos servicios de comunica-
ción. La empresa incumpliendo el Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas fracciona el objeto del con-
curso, adjudicando una parte del objeto a una 
empresa e iniciando negociaciones con otras 
empresas (§ 50, 51y 52).

El objeto de un concurso público no se puede fraccionar 
en función de las proposiciones presentadas. De acuerdo 
con el art. 88.2 del texto refundido de la ley de contratos 
de las administraciones publicas, la empresa tendrá 
alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la 
proposición mas ventajosa o declarar desierto el concurso. 

130. No se ha publicado la adjudicación del 
contrato en los boletines oficiales (§ 54).

Se recomienda que en los contratos sujetos a publicidad 
obligatoria se de cuenta del resultado de la licitación 
tanto al DOCE como al  BOE y BOJA. 

131. Se formalizan contratos cuyo objeto no se 
encuentra recogido en los pliegos del concurso 
(§ 55).

ALEGACIÓN Nº 11 

Las tres conclusiones -129, 130 y 131-, se re-
fieren a un único expediente de contrata-
ción, concurso público convocado por Tu-

rismo Andaluz, S.A. para la contratación, ya 
sea en su conjunto o de forma individual, de 
los siguientes trabajos: 

Creatividad y producción de la nueva 
campaña de publicidad de Andalucía. 

Evolución de la marca “Andalucía”. 

Diseño de un Plan Estratégico de Co-
municación para el período 2006-2008. 

Consultoría de comunicación: 

- Seguimiento del Plan Estratégico de 
Comunicación.
- Desarrollo de informes puntuales en tor-
no a acciones concretas desarrolladas por 
Turismo Andaluz, S.A. 
- Estudio y valoración de nuevas propues-
tas realizadas a Turismo Andaluz, S.A. 
- Diseño de nuevas acciones puntuales de 
comunicación.
- Coordinación de las empresas ejecutoras 
de los trabajos, dentro del Plan a desarrollar. 
- Asesoramiento general y desarrollo en 
cuestiones planteadas por Turismo Andaluz, 
S.A. y relacionadas con el ámbito de la Co-
municación.
- Servicio de Gabinete de Prensa de mane-
ra permanente y puntual para determinados 
actos, así como específico para determina-
dos eventos. 

El resultado del referido concurso fue: 

Adjudicar la creatividad y producción de la 
nueva campaña de publicidad de Andalucía, 
a la empresa licitadora ABRIL COMUNI-
CACIÓN, S.L., formalizándose el contrato el 
8 de marzo de 2006. 

Adjudicar para los trabajos relacionados con 
la Evolución de la marca “Andalucía”, a la 
empresa licitadora DEC COMUNICA-
CIÓN, S.A., formalizándose el contrato el 8 
de marzo de 2006. 
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Adjudicar los Trabajos de consultoría y ase-
soramiento, y los Servicios de gestión y 
otras acciones complementarias a la empre-
sa licitadora BASSAT, OGILVY & MAT-
HER, formalizándose el contrato el 8 de 
marzo de 2006. 

Como se señala en la conclusión “129. Se 
convoca un concurso público para la presta-
ción de diversos servicios de comunicación”. 
Servicios perfectamente separables y dima-
nantes del pliego que rige la convocatoria, no 
fraccionándose el objeto del concurso. 

Las empresas finalmente adjudicatarias de 
los complejos servicios objeto del concurso 
fueron previamente “empresas licitadoras” 
por lo que no se “iniciaron negociaciones 
con otras empresas”, tal y como afirma el 
informe de la Cámara de Cuentas.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 133) 

133. Se utiliza el procedimiento negociado para 
eludir el concurso público mediante el fraccio-
namiento del objeto del contrato (§ 63).

El expediente deberá abarcar la totalidad del objeto del 
contrato y comprenderá todos y cada uno de los elementos 
que sean precisos para ello. No podrá fraccionarse un 
contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir así los requisitos de publicidad, el procedimiento o 
la forma de adjudicación que corresponda. Si el objeto 
admite fraccionamiento, se puede prever su división en 
lotes, siempre que éstas sean susceptibles de utilización o 
aprovechamiento separado o así lo exija la naturaleza del 
objeto.

ALEGACIÓN Nº 12 

No se puede admitir tal manifestación, pues 
la conclusión es resultado del examen de 
procedimientos de contratación relativos a 
material promocional y alquiler de stand, 
considerados por la Cámara de Cuentas co-
mo expedientes iguales, cuando la realidad 
es que cada uno tiene particularidades y 
condiciones que los hacen diferentes. Se 
trata de expedientes que pese a su aparente 
similitud son perfectamente diferenciables. 

En el primer caso, no se trata exclusivamen-
te del suministro de material de iguales ca-
racterísticas, sino que se está demandando, 
en cada expediente, un diseño particular y 
diferente, que se adapte a los diversos secto-
res a los que el merchandissing va dirigido, 
pues no puede olvidarse que ese material 
viene a reforzar la promoción que de la Co-
munidad Autónoma Andaluza se hace en los 
distintos eventos en los que se participa, 
teniendo en cuenta las actividades que en 
cada uno de ellos se desarrollan para poten-
ciar determinados segmentos turísticos, 
siendo conveniente que el material se ade-
cue a la concreta acción de promoción. 

De forma análoga, en la contratación del 
alquiler de stand para ferias, no se demanda 
el stand con diseño estándar, sino además, y 
más importante, un trabajo de creatividad 
original e innovador para cada uno de ellos, 
en función de las distintas ferias a las que se 
asiste.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 134) 

134. Se han detectado contratos realizados sin 
publicidad ni concurrencia que tienen difícil 
argumento para eludir dichas exigencias (§ 74).

Los contratos se deben ajustar a los principios de publi-
cidad y concurrencia salvo que la naturaleza de la opera-
ción sea incompatible con estos principios. 

ALEGACIÓN Nº 13 

No se puede admitir esa conclusión a la que 
se llega en el informe. De la sola lectura del 
"Objeto" de la contratación, sobre la mues-
tra seleccionada por la Cámara de Cuentas, 
se desprende que son contrataciones exentas 
de publicidad y concurrencia, de conformi-
dad con las Normas de Contratación de 
Obras, Bienes y Servicios de la Empresa. 
Normas de Contratación que cuentan con 
Informe Favorable de la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía de fecha 18 de 
febrero de 2005. 
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Si examinamos cada uno de los contratos a 
los que se refiere la muestra, observamos 
que se encuentran en alguno de los supues-
tos previstos en el artículo 6 de las Normas 
de Contratación como exentos de publicidad 
y concurrencia.

En tal sentido: 

- Art. 6. 1 a): Los contratos cuya prestación 
deba llevarse a cabo por el autor material de 
la obra, el organizador del evento, o el reali-
zador de la actividad; o cuyo objeto sea la 
elaboración, complementación o actualiza-
ción de estudios, memorias, dictámenes o 
informes de cuya propiedad intelectual o 
material sea titular la persona física o jurídi-
ca a contratar. 

En este supuesto se encuadran: 

-Como una prestación realizada por su au-
tor, el expediente 2.138 "Adquisición de 200 
Estampaciones litográficas". 

-Como una prestación realizada por el orga-
nizador del evento, los expedientes que tie-
nen por objeto el alquiler del suelo para par-
ticipar en Ferias: 

Expediente 2151, Espacio para el stand en 
la Feria Word Travel Market 06. 

Expediente 2152, Espacio para EIBTM 06. 

- Como una prestación realizada por el 
organizador del evento, los expedientes que 
tienen por objeto el alquiler del suelo Art. 6. 
1 d): Los contratos cuyo objeto sea acciones 
promocionales a celebrar en el extranjero, 
cuando el acceso a tales países sea conse-
cuencia de la trayectoria, gestión anterior o 
previa actividad en los mismos de la empre-
sa cuyos servicios se pretendan contratar. 

En este supuesto se encuadran, las contrata-
ciones en el extranjero (en origen) a las que 
se refieren los siguientes expedientes: 

Expediente 1.697, "Campaña de publici-
dad en EE.UU" 

Expediente 1.981, "Contratación de hotel 
en París para jornadas gastronómicas de 
Andalucía en París, expediente 1.868, 
"Campaña de comunicación en China". 

Expediente 1.899 "Campaña de publici-
dad en EE.UU." 

En cuanto al Expediente 1.746, "Alquiler y 
puesta en circulación de Exporten", se con-
trata, como no puede ser de otra manera, 
con RENFE

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 135) 

135. Se adjudica por contratación directa un 
contrato que es en realidad una modificación de 
un contrato anterior que no se llegó a ejecutar, 
no habiéndose observado los procedimientos 
adecuados para la realización de tal modifica-
ción (§ 75).

La modificación de un contrato exige la tramitación de 
una propuesta técnica motivada, donde se describan 
básicamente las obras a realizar y el importe aproxima-
do.

ALEGACIÓN Nº 14 

La referencia que se realiza al apartado 75 
es errónea, debe realizarse al 76. 

El expediente 1718 sufrió una modifica-
ción a la baja de los trabajos acordados 
con el contratista, como consta en el expe-
diente, motivado por diferentes necesida-
des no previstas en la fecha de firma del 
contrato. Con lo cual no se entiende la con-
clusión de no observar los procedimientos 
más adecuados.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 136) 

136. Se ha comprobado la realización de pagos 
por encima del valor contratado, sin que haya 
documento alguno que conforme dichos pagos, 
aún cuando el contrato hablaba de precios ce-
rrados, ascendiendo la diferencia a 5.502,20 €.  
(§ 77).
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Se abonará al contratista, de acuerdo con lo convenido, 
el precio que resulte de la adjudicación incluyendo IVA 
y demás tributos que sean de aplicación. 

ALEGACIÓN Nº 15 

El importe del contrato hacía referencia a la 
cantidad de 34.388,75 euros IVA INCLUI-
DO, no obstante por error las facturas re-
cibidas, aprobadas y pagadas fueron por el 
importe anterior más IVA. 

La diferencia ha sido reclamada al pro-
veedor y aceptada por este la devolución 
del importe facturado y cobrado de más.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 137) 

137. No se ha aplicado correctamente lo esta-
blecido en la “Normas particulares sobre el 
inmovilizado inmaterial” del Plan General de 
Contabilidad que le es aplicable, detectando las 
siguientes incidencias: 

- registra como Inmovilizado Material, en la 
cuenta de “Construcciones” las oficinas de tu-
rismo de Cádiz y de la Alhambra, bienes cedidos 
a Turismo Andaluz SA, por la Consejería de 
Economía y Hacienda y el Patronato de la Al-
hambra respectivamente; sin embargo, las obras 
de mejoras llevadas a cabo por la sociedad en 
ambos bienes aparecen registrados en una sub-
cuenta de la cuenta de “Derechos sobre bienes 
cedidos o adscritos” del inmovilizado inmaterial 
(§ 79).

ALEGACIÓN Nº 16 

Al 31 de diciembre de 2007 han sido recla-
sificados a la cuenta de “Derechos sobre 
bienes cedidos o adscritos” los importes 
registrados de los bienes cedidos de las ofi-
cinas de turismo de Cádiz y de la Alhambra, 
cuyos importes netos al 31 de diciembre de 
2006 ascendían a 140.080 euros. 

Dicha reclasificación, no obstante, no tiene 
efecto en la cifra neta de Inmovilizado de las 
Cuentas Anuales  auditadas ni en la corres-
pondiente Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 138) 

138. La empresa no dispone de la documenta-
ción  oficial de cesión de los  inmuebles de las 
oficinas de turismo de Guadix, La Línea de la 
Concepción y Huercal-Olvera (§ 83).

Se recomienda llevar a cabo, ante el ente propietario de 
los bienes cedidos, los trámites pertinentes, a fin de for-
malizar jurídicamente la cesión.

ALEGACIÓN Nº 17 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
 PARCIALMENTE 

La empresa realizará los trámites pertinentes 
a fin de formalizar jurídicamente la cesión 
del inmueble de las oficinas de turismo de 
Guadix.

     .

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 139, 
140 y 141) 

139. Turismo Andaluz SA no ha separado el 
valor de los terreno de las edificaciones, ello ha 
incidido en el cálculo de la  amortización de las 
construcciones; además registra en el inmovili-
zado material  bienes de los que no es propieta-
ria (como el caso de algunos  inmuebles arren-
dados de oficinas de turismo), y  bienes que 
tiene en cesión de uso (§ 85).

140. La Empresa no ha aplicado correctamente 
las normas de valoración 2º y 3º b sobre  inmo-
vilizado material y sobre normas particulares 
del inmovilizado material del Plan General de 
Contabilidad que le es aplicable. 
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Estas normas establecen las dos exigencias si-
guientes:

-1º el inmovilizado material“recogerá los bienes 
patrimoniales cuyo título de propiedad corresponda a la 
empresa.

-2º en las construcciones, “deberá figurar por sepa-
rado el valor del terreno y el de los edificios y otras cons-
trucciones” (§ 86).

141. Esta incorrecta aplicación de la normativa 
contable ha tenido como resultado el registro 
de bienes cuya propiedad no corresponde a la 
empresa y  que  el suelo haya formado parte del 
cálculo de la amortización practicada a las cons-
trucciones del inmovilizado (§ 85).

ALEGACIÓN Nº 18 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

En relación con la separación en las cons-
trucciones del valor de los terrenos y el de las 
edificaciones, se ha realizado la reclasifica-
ción desde la cuenta de “Construcciones” a 
la cuenta de “Terrenos y bienes naturales” 
por importe de 610.923 euros correspondien-
tes al valor de los terrenos de los siguientes 
bienes: Aparcamiento de Mármoles, Museo 
del Aceite, calculado como el porcentaje 
aplicado en el Impuesto sobre Bienes In-
muebles al valor del terreno. 

De forma inversa, se ha realizado la dismi-
nución de dicha cuenta por importe de 
191.288 euros, correspondientes al valor con-
tabilizado en exceso del terreno del Parador 
de San Rafael, según el siguiente detalle: 

Reclasificación facturas de proyecto de obra: 
70.579 euros 

Disminución del valor del terreno (7,35% 
según IBI) 120.709 euros 

Dichas reclasificaciones, si bien no modifi-
can el epígrafe de “Terrenos y Construccio-
nes”, incrementan el Inmovilizado Material 
del Balance de Situación de las Cuentas 
Anuales del  ejercicio 2006 en el importe de 
24.663 euros (un 0,2% del mismo)  corres-
pondientes a la disminución de la amortiza-
ción acumulada del epígrafe “Terrenos y 
Construcciones”, y en el  mismo importe se 
incrementa el epígrafe de “Ingresos a distri-
buir en varios ejercicios” (0,1% del mismo).

Dicho ajuste supone un incremento de las 
cifras de Activo y Pasivo del 0,04%.

Por otra parte, la reducción del gasto de amor-
tización mencionada no supone una disminu-
ción de las pérdidas del ejercicio 2006, como 
se pone de manifiesto en el párrafo 93, puesto 
que se deben disminuir en la misma medida 
los ingresos por “Subvenciones de capital 
transferidos al  resultado del ejercicio”, no
afectando por tanto al Resultado de dicho 
ejercicio 2006. 

En relación con el registro de bienes cuya 
propiedad no corresponde a esta empresa, 
relativo a las Oficinas de Turismo de Ronda 
y Sevilla Avenida, hemos de discrepar en la 
valoración efectuada por la Cámara de 
Cuentas.

Según establece el ICAC en su boletín nú-
mero 44, consulta número 3 sobre el reflejo 
contable de diferentes gastos realizados por 
una empresa en un inmueble arrendado, los 
mismos podrán ser activados “siempre que 
se hubiesen producido con motivo del inicio 
de la actividad o de una ampliación de su 
capacidad operativa”. 

Las mejoras activadas en dichas oficinas con 
posterioridad a la apertura al público por un 
importe neto de 14.470 euros, entiende esta 
empresa que en cualquier caso amplían la  
capacidad operativa de las mismas, pues se 
trata de mejoras para adaptar las mismas al 
Decreto 202/2002 de Oficinas de Turismo y 
de la Red de Oficinas de Turismo de Anda-
lucía.
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CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 142 y 
143)

142. El 27 de diciembre de 2006, la Junta Gene-
ral de Accionista de INTASA aprueba la am-
pliación de su capital social en 1.608.591 € que 
es suscrito en su totalidad por Turismo Andaluz 
SA. El acuerdo social se eleva a escritura públi-
ca el 13 de marzo de 2007 y se inscribe en el 
Registro Mercantil el 23 de abril de 2007. Am-
bas entidades han registrado la ampliación en el 
ejercicio 2006, cuando, de acuerdo a la legisla-
ción mercantil  (artículos 152 y 144 del TR de la 
Ley de Sociedades Anónimas), no se ha cum-
plido el requisito necesario para ello, que se 
produce con la inscripción en el Registro Mer-
cantil (§ 99, 100 y 101).

143. La ampliación de capital tendrá efectos con-
tables a partir del momento en que se han cum-
plido los requisitos que la ley mercantil establece 
para ello. Ello no implica que las cantidades 
aportada en el ejercicio 2006 no deban ser regis-
tradas en dicho ejercicio, pero utilizando para 
ello la cuenta de “crédito a corto plazo con em-
presa del grupo” (§ 102).

ALEGACIÓN Nº 19 

La Memoria de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2006 refleja en su nota 7 Inmovi-
lizado Financiero que “Con fecha 13 de 
marzo se ha elevado a público la amplia-
ción de capital acordada en junta General 
Extraordinaria de fecha 27 de diciembre de 
2006”.

Ponemos de manifiesto, simplemente, 
que si bien la ampliación de capital tiene 
efectos contables a partir de su inscrip-
ción en el Registro Mercantil, dicho ex-
tremo fue puesto de manifiesto en cuentas 
Anuales, produciéndose no obstante dicha 
inscripción previa a la formulación de las 
mismas.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 144) 

144. De acuerdo con el alcance de la fiscaliza-
ción descrita en punto 12 de este informe, en 
opinión de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 

los Estados financieros de la empresa Turismo 
Andaluz, SA, correspondientes al ejercicio 
2006, expresan, en sus aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación fi-
nanciera y del resultado económico-patrimonial, 
excepto por los efectos de las limitaciones des-
critas en los puntos 14, 15, 16, 17 ,18 y las sal-
vedades descritas en los puntos 79, 85,    
________, 101 y 102. Así mismo se han detec-
tado incumplimientos significativos de la nor-
mativa examinada descritos en los puntos 
49,52, 54, 56, 57, 63, 75 y 76. 

ALEGACIÓN Nº 20 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

El efecto de las salvedades descritas en 
los puntos 79 y 85, tal y como hemos 
puesto de manifiesto, no suponen una alte-
ración de la imagen fiel del patrimonio, en la 
medida que lo incrementarían en un 0,07% 
(22.663 euros), no afecta a la situación 
financiera ni varía el resultado económico-
patrimonial.


